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Horas extraordinarias estructurales para el año 1986

Ronos

ANEXO IV

Muelle Pescadores.
Club Náutico del Arenal.
Puerto Deportivo Palma Nova.
Club Náutico de Can Pastilla.
Santa Pansa.
Pueno de Andraitx.
Pueno de Sóller.
Puerto Pollensa.
Puerto de Alcudia.
Pueno de Cala Ratjada.
Porto Cristo.
Porto Colón.
Cala Dor.
Puig-Mayor (Costera Palma).
Costera EAO PALM (Can Pas-

tilla).

Pasajes:

San Sebastián (Pueno).
Fuenterrabia (Astilleros Olazí-

regui).
Fuenterrabía (Varadero).
Fuenterrabia (Pueno Refugio).
Orio.
Guetaría.

Santa Eugenia de Riveira:

Aguiño.
Puebla de Caramiñal.
Portosín.

Santander:

Astillero.
Santoña.
Colindres.
Laredo.
San Vicente.
Castro Urdiales.

Tarragona:

Cambrils.
San Carlos de la Rápita.
Aleanar.
Vinaroz.
Benicarló.. ,
Amella de Mar.

Tenerife:

Puerto Los Cristianos.

Valencia:
Puerto de Sagunto.
CulIera.
Burriana (Castellón).
Gandia.
CasteIlón.
Costera Cabo Lanao.

Vigo:

Santa Eugenia de Riveira.
Villagarcía de Arosa.
Marin.
Cambados.
Sanjenjo.
Bueu.

Cudillero.
Luarca.
E. e de V. H. F. ubicada en

Boal.
Huelva:

Isla Cristina.
Muelle de Titanio.
Muelle Gonzalo Vara.
Muel1e Reina Sofia.
Muelle Minerales.
Muelle Aragonesas.
Punta Umbría.
Ayamonte.
Lepe.

Isla Cristina:
Ayamonte.
Lepe (El Terrón).

La Coruña:
Ferrol.
Muros.
Finisterre.
Feijo.
Noya.
Sada.
San Ciprian.
Burela.
Ribadeo.
Cariño.
Corcubión.
Cee.
Mugia.
Camariñas.

Las Palmas:

Salinetas.
Arguineguin.
Puerto Rico.

Málaga:
Fuengirola.
Marbella.
Puerto Banús.
Estepena.
Motril.

Marin;

Bueu.
Cambados.
Sanjenjo.
Villagarcía de Arosa.

Ondárroa:

Gueteria.
Zumaya.
MolricO.
Lequeitio.

Palma de Mallorca:

Club Náutico. ,
Muelle Comercial Pelaires.
Muelle Comercial Dique del

oeste. .
Club de: Mar.

33091 RESOLUCION de 4 ded~ de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de «Krqft Leone
sas. Sociedad Anónima».

Vislo el texto del Convenio Colectivo de «Kraft Leonesas,
Sociedad Anónima». que fue suscrito con fecha 22 de mayo de
1986. de una parte, por el Olmité de Empresa y DelegadOs de
Personal, en representación de los trabl\iadores, y de otra, por la
Dirección de la Emt>re!a. en representación de la misma, Y de
conformidad con lo dispuéstó en el articulo 90. apartados 2 y 3. de
la Ley 8/1980. de \O de marzo, del Estatuto de lós Tmbl\iadores, y
en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre re¡istro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1.146
1.146
1.146
1.146
1.056

914
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1.003
1.003
1.003
1.003

924
801
801

Palamós.
La Escala.
Estación C. de Bagur.

Bermeo:

Matxitxako.
El Anchove.
Murueta.
Bilbao.

Bilbao:
Somorrostro.
Santurce.
Portugalete.
Sestao.
Luchana.
Zorroza.
Canal.
Euskalduna.
Abando.
Helguera.
Punta Galea.
Bermeo.

Burela de Cabo:

Foz.
Ribadeo.
Astilleros Gondan.
San Ciprián.
Vivero/Cillero.
Santa Marta de Ortigueira.

Cádiz:

liazán.
La Carraca.
Puerto de Santa María.
Sanlucar (Bonanza).
Chiclana (Sancti Petri).
Zona Franca (Cádiz~

Rota.
AESA Pta. Real.
Sevilla.

Cartagena:
Cabo Roig.
San Pedro del Pinatar.
Pto. Tomás Mestre.
Cabo de Palos.
Mazarrón.
Aguilas.

El Ferrol:

Cedeira.
Cariño.
Ortigueira.
Espasante.
Puentedeume.

Gijón:

Cabo Peñas.
Avilés.
San Esteban de Pravia.
Navia.
Ribadesella.
Lastres.

ANEXO 11I

Almacenero : .
Conductor .....•...................................
Conserje ~ .
Telefonista .
Almacenero .
Ordenanza .
Peón Especialista .

Total ..

12
13

II

......

AIgeciras . . . . . 580
Alícante . . . . 250
Barcelona 800
Bermeo 100
Bilbao . . . . . . . . . . . . . \.200
Burela 45
Cádiz 450
Canagena .. . . 200
Ferrol '" 50
Gijón 500
Huelva .. 150
Isla Cristina 35
La Coruña . . . . . . . 1.400
Las Palmas·. 1.950
Málaga 50
Mann 300
Ondárroa 350
Palma de Mallorca . 200
Pasajes 175
Santa Eugenia de

Ríveira 90
Santander 150
Tarragona 1.850
Tenerife 600
Valencia 150
Vigo __ .. ' \.500
Reserva ......__.:.3;.:7.::5

13.500

Zonas de influencia

Algeciras:

Puerto José BanÚs.
Estepona.
Puerto de La Línea (Crinavis).
Refinana «Gibraltar» (CEPSA).
Acerinox.
Astilleros Isla Verde.
Sea Land Ibérica.
Costera San García (Algeciras).
Costera de Tarifa.
Tarifa.

Alicante:

Torrevíeja.
Santa Pola.
Villajoyosa.
Altea.
Calpe.
Jávea.
Denia.

Alrneria:
Adra.
Garrucha.

Barcelona:
Villanueva y Geltrú.
Arenys de Mar.
Blanes.
San Feliu de GUlsols.
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, Primero.-<>rdenar la iDscripción del cilado Convenio Colectivo
en el correspondiente Reaisiro de este Centro directivo, con
notificación a la CollÚlión1'ie¡ociac!ora. '. , .

Se¡undo.-Diaponer IV public:ac:ión en el cIIoletIn Ofidal del
EstadO.

Madrid, ,4 de diciemm de 1986.-El Director aeneral, Cárloo
Navano López. .

CO~O COLECJ1VO DE LA EMPIlESA «DAFI' LEO
NESAS, SOCIEDAD ANONIMA..

CAPITULO PRIMERO

~ 'd ..........

ArIlculo l." A.mbito terrilorI4J.-El presente Convenio """ de
aplicaciÓD en lOdos los Cenlrol detra~tesY futuros que
lteDe o pueda 1eDer «Knft Leonesaa, Anónima.. resu
1ando las condicionesmfnimaa de 1rabIVo en el territorio del i!iliido
espa60L . . ' . '

Art. 2." A.mbitopm<mtI/.-Se ftIÍráIl JlOI:el.-te Convenio
lOdos los~ que prestan SUS servicios en la E1npresa
«KDIft Leon.....~ Anónima... lanto si lUIizan funciones
tknicas O adminiotrali_ como los que _Ian UD esfuerzo llsico
O de atención, quedando exduidos del lIIÍImfl el Director ameral
Yaquellos cuya actividad se ümite pum Ysimplemente al élesem
pe60 del~ de~

Art. 3." A.mbito /uíu:ional.-El presente Convenio afecta a
todas las actividades que se realicen en los. dislinlOl Cenlrol de
lIabsio. presentes o liIluroI, de la E1nptaa «KDIft Leonesaa,
Sociedad Anónimalo. ", "

Art. 4." A.mblto tmqIorQ/.-Laa condiciones de este Convenio
ftIÍráIl d\lJ8llte UD &60, entrando en visor a partir del fila I de
enero de 19~",= inclc1lendenoi. de la fecha de IV publicación en
el cIIoletIn . delEstado». _

Art. S." Denull<:/a.-La denuncia del J.ftIeDte Convenio deberá
efectuarse ante el OI¡animo ofic:ial pertinente, por cualquiera de
las partes (copia simllllúa de tal denuncia """ enviada a la otra
parte). con una antelación mfnima de tres meses a la fecha de
expiración, en~ piouc¡p.!Q por periodos de tiempo
i¡uales al establecido en elllIllculo 4." tiuta la aprobación de un
nuevo Convenio. En caso de cIemmcia, gued&n compromelidas las
partes a iniciar las ne¡ociaoiones con qwnce dial de antelación a la
fecba de expilaciÓD de este Convenio. La antelación de quince dial
lijada P.AIa el comienzo de las ne¡oci.oiO'1el deberá de ...
en'tcDdida como mínima

Art. 6." Ctmdidona md.r beneflc/os<u.-«Knfl Leonesas,
Sociedacl Anónimalo rapetat6 lOdos los pa¡:IOI, clAusulas Osituacio
nes actualmente implantadas en la Empresa que impliquen, en SU
conjunto. condiciones JIlÚ ven~O benetic:iosas con Jespecto
a IU convenidas, subsiJtiendo _ aquellos trabl\jadores que la.

disftulando.
~ 7." Faetdllld di absorci6ll.-Laa mejOlBS económicas que
se implanten en virtud del presente Convenio sedn absorbibles
hasta donde al~.con J'!I aumenlol o mejOlBS que se puedan
establecer mediante CIisposiciones lepIes o re¡lamentarias. En los
casos de cambio de cateaorla o incremento por antiadedad no se
verá afectado el plus de Convenio.

Art. 8." ComIli6n paritaria di Inttrpr«aci6n.-euantas dudas
o conflictos puedan . en la intelprelación de la f:caoión del
presente Convenio =- sometid•• a una Comisr Paritaria,
comp~ JlOf doce miembros (seio tepteoenlantes de la Direoción
empresaria¡ y seio ie¡neoenlantes de los trabaiacloRa). e1etIidos de
entre los inte¡nntes de la deliberadoJa del e4nvenio. .

Dicba CoinisiÓD se reuDirt a propuesta firmada por los seio
COlDponentes de cuaI;quiera de las partes Ycomunicada por~to
a la otra. En cualqUier caso. ~c:.K en caso de lUJIIi' UD
conflicto en la interpretación de la a' . n del Convenio en un
determinado Centro, deberá intentarse l1epr a un acuerdo en el
PIOpio Centro. entre la rep¡eoentación de los trabl\jadores en el
mismo y la rePreleDtaciÓD empresaria¡.

CAPITULO n
OrpDladón del .....

Art. 9." La OJIaDización p¡áctica del trabajo es de competen
cia de la Empresa, con 'l\ieciÓD a la normaliva lepl vi&ente en cads
momento.

Art. 10. Jonrada.-~~ad. de lJabsjo se RIinI por las
disposiciones lepIes ap. . vi¡entes en cIda momento.

La rePreleDtaciÓD de los trallailidoRs en cads Centro de trabsjo.
juntamente con la rePreleDtaci6n de la Emptaa en el mismo,
quedan filcultadas _ aconIar modificaciones en el bmario u
bOMos actualmente vi&entes. .

~.-Art. II.~-_ por ~1Jd611Y antlgQ«!od y IJIW/J<u di
aptitud: ' " '
. A) Meen.... por capaoitaoi6n.-Se producirán, teniendo síem
p¡e en cuenta la formación,~ y mmtos que COIlCUi'i'aD en
los empIeadQs de la Compa6fa, los cuales, en cualquier caso,
deberU cubrir los ¡equisilol especificad", en la descripción de los
puestos de lJabsjo elaborados por la Empresa, Y ello, lanto si se
trata de puestos vacantes como~ de nueva aaci6n. SeemitiJt5iE'de ta1es cIeacripciones a los Comi~ de Emptaa
Y• los de personaL ,

En iaual de circunItanciaI, leIIdm denocbo de p¡eferencia el
peroonaI pertenecieote a la plantilla~ de la Emptaa Y. dentro de
ella, los que _ten mayor.~ ,

a) La Empresa, a tra..de 101 tablones de anuncios, publif:art,
las vacantes que se produzcan en cualquier caso, acljunlando una .
descripciÓD de las condiciODN -.riu _ cubrir las mismas,
pudiendo presentane como candidslol lOdos los empleados que,
reuniendo ta1es condici asilo deseen.

b) Pruebas de a~ Los -candidatos presentados sedn
IOmelidos a pruebas de aplitud confeccionadas por el futnro
inmediato superior del empleado y/o inmediato ~or de áte,
debiendo publicarse asimismo en el tablón de anunCloslas pruebas
a que _ oomelidoIlos candidetOL Dicbas pruebas deberán estar
en COIiIOiIaDcia con las caraeteriIlicu especiIlcadu en la descri1>'
oión del puesto en euestión. Salvo casos de perentoria -",ad,
las convocalocias _ cubrir las vacantes y las pruebas a que sedn
IOmetidos los candidalol deberán exponerse con un minimo de dos
semanas de antelación.

El Tribunal que juz¡ue dichas pruebas ..- compuesto por.

El Jefe del Centro de trabajo o petIOiIIl en quien delepe.
El futuro inmediato su.JlOrior del puesto en cuesti6n.
Un rePreleDtaDte del~to de PenonaL
Dos rePreleDlantes sind...lea del JnIPO al que perIene%A:a el

candidsto.
Realizad•• las pruebas de aplillJli será oeleocionado el candi

dato que baya IVperado las mismas con mejor calificaci6n.
Si aJ¡uno o aJ¡un0l de los candidalol presentados JI DO

1Ie1etci0nados tuviera oI¡jeciones que bacer a la lIe1etción linaI,
=,nar.:-~:r..:.QueJa al CoDl1~ de Emptaa o De1epdo de

El Comi~ de E1nptaa o I>elepdo de personal pocI¡t elevar un
infonne al Departamento de PersOnal exponiendo los motivos por
los que eslime puedan babor existido anoma1las .en el proceso de

sel~de Penonal.IllCibido dicho informe, Jecabad
cuanlol documentos,~ de ~tud, ete.. eslime necesario
_ ob1eDer un claro Juicio de la RtuaciÓD, dando una solución
definitiva,Jun- con el mando de 1iDea,.al problema __
lado.

Cuando por las caraeteriIlicu especi.l.. de un candidato exista
c1aJa evidencia de su superioricIad con JelpecIo a los demás
candidalol a juicio de los componentes def Tribunal, nO """
ptecisa la rea"aoiÓD de pruebas de aplitud.

En el IVpuesto de que, ce1ebJadu las pruebas de aplitud,
nin¡uno de los candidalol cubriera los ¡equisilol necesarios psra el
desempe60 del caJ¡O, la Emptaa procecIeri a cubrir los puellos con
personalllieno a la misma, el cual, a su vez, deberá ser sometido
a las pruebas de aplitud correspoodiente

B) Ascensos por anti¡Oedad -Se parte de .....tro principios
fundamenta1ea: .

1. La permanencia dUJante un Cierto tiempo en la Emptaa da
denocbo a una CODIpenución económica (anti¡Ueclad).

2. Laa vacantes que se prodll....n deberU cubrlne. en primer
t6rmino, con el personal de ,.]anlilla de la Empresa, en base a la
formación .. ~ual (ucenoos por capscitac:ión).

3. N~~psr UD~ de trabajo si DO m1ne las
condiciones minim.s exiliblea _ desempe6ar el car¡o.

En base a ellos principios Y a las normas exi.tentes en cuanto
a los asc:enso' por capacitaciÓD, se estabIec:en como únicas C&UIII
de asc:enso por anti¡üeclad las li¡uientes:

a) Los Aspirantes Administrativos pasarán a Auxiliares Admi·
nistrativos al cumplir los dieciocbo &6os de ecIacl.

b) Los Botones pasarán a OnJenanza. al cumplir los dieciocho
&601 de ecIacl.

C) R....¡am.oion...-Cua1quier lipo de m:lamaoión, Rferente a
este lIIllculo. por incumplimiento de lo establecido en el mismo.
deberá diri¡irse al Comi~ de Emptaa corresllOJldiente o DeJepdo
de peroonal, en su caso, el cual envian1 aquella juntamente con un
informe al. tespeclo al Director de ProcIUCC1ÓD, con copia al
Departamento de Personal de las oficinas centrales.
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Art. 12. Traslados.-Los lrlIslados de personal a plaza distinta
de donde trabaja podrán ser voluntarios o forzosos. >

Se considera voluntario el traslado cuando es acordado libre
meDte entre la Empresa yel trabajador, a instancia de cualquiera
de las partes.

Para los trasladns forzosos de car6cter individual, que SUpongaD
cambIOS de resIdenCIa. se estará a lo establecido en el apartado
«Movilidad del Personal».

ED los traslados eDtre los Centros de trabajo de LeóD Y Hospital
de Orblgo, la Empresa PODdrá a disposicióD de los empleados
afectados los Decesarios medios de transporte, o les abonará, según
la tanfa eD VIgor, los gastos que resulteD de la utilización de
veblculo propio a tanto alzado el kilómetro.

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en el
capítulo III del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 12 bis. Desplazamientos temporales entre /os Centros de
Hospital de O,bigo y León.-La Compañia. en función de sus
Decesidades de trabajo, podrá desplazar temporalmeDte eDtre los
CeDtros de Hospital de Orbigo y León, al personaladscrilo a alguna
de las categorías que se relacionan a continuación:

.- Especialista 1.°, Oficial 1.° de Oficios Varios y de Labora
tono.

:- Especialista 2.°, Oficial 2 ° de Oficios Varios y de Labora
tono.

'- Especialista 3.°, Oficial 3.° de Oficios Varios y de Labora-
torio.

- Auxiliar de Laboratorio.
- Peón.

A estos efectos, se entenderá desplazamiento temporal a
aquél cuya duración no exceda de tres meses ininterrumpidos.

Ante la necesidad de realizar desplazamientos, la Compañía
optará por compensar los mismos, mediante uno de los dos
métodos siguientes:

a) Ficbar, eD el CeDtro de trabajo de origen, taDtO la
entrada como la salida al trabajo, lo q.ue implicará un desplaza
miento inmediato posterior o antenor. respectivamente. a la
acción del fichaje, hacia el Centro a donde se sea desplazado.

b) Fichar la eDtrada y la salida al trabajo eD el Centro de
trabajo a donde se sea desplazado. de acuerdo con el horario u
horarios establecidos en dicho Centro. En este caso. la Empresa
aboDará al trabajador desplazado la caDtidad bruta de 1.250
pesetas por día de desplazamiento en concepto de «Compensa
ción por desplazamiento». La mencionada cantidad será revi
sada anualmente en el porcentaje medio de incremento Que
resulte de aplicar la siguiente fórmula. a los salarios brutos
anuales mínimos de las categorias mencionadas al principio de
este articulo:

100 (S. B. anual mínimo al 1 de enero del año considerado - S. B. anual mínimo al 1 de enero del año anterior)
Incremento - _

s. B. anual mínimo al 1 de enero del año anterior

El plazo de preaviso será de una semana para el personal
comprendido en el grupo de especialista y no cualificados y de
un mes para el resto del personal.

Art. 19. El personal COD CODtrato de duracióD inferior a UD año
no experimentará variación alguna en las condiciones en las Que
fue contratado; el de nueva contratación se regirá por las disposi
ciones legales vigentes en cada momento.

El personal ya CODtratadO o a CODtratar durante el año 1996, COD
la categoría de PeóD, con CODtratos de duración igual o superior a
UD año, o indefinido, percibirán UD salario bruto anual mJnimo de
1.021.389 jleSCtas.

Art. 20. Cldusula de ,evisidn.-ED caso de que el índice de
precios al consumo (IPe) establecido por el \NE, registrara al 31 de
diciembre de 1986 UD incremeDto superior al 8,4 por 100 respecto

CAPITUW 1lI

DerechOl Yfundo.... de los represeDtantes de 101 trabajadores en
el seno de la Empresa

Art. 17. Los representantes de los trabajadores disfrutarán de
las garantias establecidas eD el articulo 64 del Estatuto de los
Trabajadores. ,

Con respecto al derecho de reunión se estará a lo dispuesto en
los articulos 77 y 7g del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO IV

Condlelo.... econ6mku

Art. 19. Incrementos salariales.-Con efectividad de 1 de eDero
de 1986, los salarios brutos anuales al 31 de diciembre de 1985 de
todos los trabajadores. con excepciÓD del personal meDcionadn eD
el articulo 19, serán incremeDtadns en UD 9 por loo.

Los salarios brutos anuales de las categorías reseñadas a
continuación. previamente a _la aylicación del porcentaje de incre
mento es~cado en el párrato anterior serán ajustados de J,al
forma que los mínimos de tales salarios brutos anuales, excluida la
antigüedad correspoDdiente a cada una de aquellas categorías, serán
los siguieDtes:

937.054
962.908
973.771

1.006.360
1.040.036
1.075.123

Salario bruto
anual mínimo
al 31-1~198S

Peón, Guarda y Ordenanza .
Auxiliar adminIstrativo .
Especialista 3.° y Oficial 3.° de Oficios Varios .
Especialista 2.° y Oficial 2.° de Oficios Vanos .
Especialista 1.0 y Oficial 1.0 de Oficios Varios .
Oficial 2° Admmistrativo y AlmaceDero .

Siendo S. B.: Salario bruto anual mínimo.

En cual~tlíera de los dos métodos expuestos, la Empresa
pondrá a dIsposición de los empleados afectados los medíos
necesarios de transporte, o les abonará según tarifa en vigor los
gastos que resulten de la utilización de vehículo propio a tanto
alzado el kilómetro.

Los trabajadores desplazados disfrutarán de la subvención de
comida establecida en el Centro a donde sean desplazados.

Los apartados a) y b) DO serán de aplicación a aquellos
trabajadores cuya distancia entre su residencia habitual y el
Centro de trabajo a donde sean desplazados sea menor que la
existente entre su Centro de trabajo de origen y su residencia
habitual; por lo demás, se verán afectados por todos los puntos
restantes recogidos en este artículo. Los trabajadores desplaza
dos, afectados por lo expresado en este artículo, quedarán
sujetos a las condiciones de trabajo que rijan en el Centro de
trabajo al Que sean desplazados.

La fecha de eDtrada eD vigor de la presente regulacióD sobre
desplazamieDtos temporales será la del 26 de mayo de 1986.

Art. 13. Trabajos de superior o inferior categoría.-EI traba
jador Que realice funciones de categoría superior a las que
correspondan a la categoría profesional que tuviera reconocida,
por un período superior a seis meses durante un año u ocho
meses duraDte dos años, puede reclamar ante la DireccióD de la
Empresa la clasificación profesional adecuada.

Contra la negativa de la Empresa y previo informe del
Comité o, eD su caso, de los Delegados de personal, puede
reclamar ante la jurisdicción competente.

Cuando se desempeñen funciones de categoría superior, pero
no proceda legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retribuida entre la categoría
asignada y la función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la activi
dad productiva el empresario precisará destinar a un'trabajador
a tareas correspondientes a categoría inferior a la suya, sólo
podrá hacerlo por el tiempo impresciDdible, manteDiéDdole la
retribución y demás derechos derivados de su categoría profe
sional y comunicándolo a 101 representantes legales de los
trabajadores.

Art. 14. Movilidad del personal.-A este respecto se estará a
lo dispuesto eD los articulas 39 y 40 del Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 15. Excedencias.-A este respecto será de aplicacióD el
artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 16. Preaviso de cese en la relación labora/.-Todos los
trabajadores están oblipdol a comunicar a la Empresa su deseo
de ca~sar baja en l~ misma, con suficiente antelación, al objeto
de eVitar los conSiguientes daños y petiuicios que la falta de
preaviso pudiera origina.r; por ello, la falta de preaviso traerá
como consecuencia la pérdida, por parte del trabajador, de las
partes proporcionales de las gratificaciones de Navidad, verano
y beneficios, que pudiera corresponderle.
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j

a la cifra que r6u1tara de dicho IPC a! 31 de diciembre de 1985,
con un limite máXimo de! 10,5 por lOO, se efectuará una revisión
salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia en
el exceso sobre la jndicada cifta. Tal incremento se abonará con
efectos de 1 de enero de 1986, sirvk.nd.<>, por consi¡uiente, como
base de allculo para el incremento wariaJ de 1987, Ypara Devarlo
a cabo se tomará como referencia los salarios o tabllls utilizados
para realizar los aumentos pactados en dicho año.

La revisión salarial se abonará en una sola paga durante e!
primer trimestre de 1987.

Arto 21. SaJarWs bnaos anua/es.-Los salarios brutos anuales
de cada trabojador estarán integrados por la suma, en base anual,
de los si¡uientes conceptos, descritos en los artículos 22, 23, 24 Y
25: Sueldo base, plus de asistencia, antiglledad y plus de Convenio.

Arto 22. Sueldo /we.-La retriboción c¡ue COliesponda a! traba
jador con arreslo a su cateaorl& proreSlOnal y un ret>dimiento
normal durante la jornada de trabojo vendrá delerminads por la
aplicación de los ~pondientesvaIores saIaria1es establecidos en
la tabla ane>a de Convenio. .

Arto 23. PIIIS de asistencia.-5e establece un plus de asistencia
para todas llIs catesorias profesionales de 8.000 pesetas brutas
mensuales, entrando este concaplO a formar parte, no sólo de llIs
pagas mensuales, sino tambitn de llIs extraordinarias de Navidad,
verano y beneficios. En los catoS de inasistencia por cualquier
causa, exceptuando accidente de trabajo, vacaciones o cualquiera
de los apartados incluidos en e! artículo 40 del _nte Convenio,
se deducirán mensualmente 1.000 pesetas brutas cada uno de los
dos ~eros dllIs de inasistencia Y 500 pesetas brutas cada dia
adiClOnal, hasta agotar e! total del J!lus de asistencia. Una vez
agotado el total del plus de asistenC1a, no. se efecmarán nuevas
deducciones futuras, siempre y cuando la causa de la inasistencia
continúe persistiendo ininterrumpídamente.

En los casos de inuistencia iniciada en un mes y continuada
durante el si¡uiente, la deducción co~pondiente a los dos
primeros dllIs de inasistencia será efectuada una sola vez.

En cualquier caso, la deducción máXima durante un mismo mes
no oodrá ser superior a 8.000 pesetas brutas.

Las deducciones efectuadas por este con~o pasarán a in~
mentar el fondo sOcia1 del Centro de trabojo donde se hayan
efectuado llIs mismas, quedando bien entendido que los represen
tantes de los trabojador6 de cada Centro de trabajo prantizarin la
no redistribución de eSta parte del fondo social entre los trabojado
r6 a los que se les efectuó la deducción en cada caso.

El sistema expuesto tiene como único fin reducir el absentismo
laboral y regirá a titulo de prueba durante el año 1986.

A!"L 24. Ánligüet/mi.-Los aumentos por antigüedad o quin
quemos del 5 por 100 empezarán a devengarse desde el dia en que
el productor haya empezado a _tar sus servicios en la Empresa.

Estos aumentos se calcu1arán sobre e! sueldo base que corre..
ponda a la categorla de! trabajador, variando su importe de acuerdo
con el ascenso de la cateaorl& y de la correspondiente escala salarial:
así pues, no quedarán congelados los ~ndientes a categorias
inferiores a escalas tambim inferiores, siendo ilimitado en número
de quinquenios.

Arto 25. PIIIS de Convenio.-5e establece un plus de Convenio
en la cantidad necesaria que, sumada a los=conceptos descritos
en los articulos 22, 23 Y24, complete el salario bruto a percibir por
cada trabojador.

Arto 26. PIIIS de distancia.-Este plus se regirá por llIs disposi
ciones lesaJes aplicables vigentes en cada momento.

Hasta tanto se modifiquen llIs disposiciones lesaJes aplicables
vigentes en la actualidad, se abonará por este concepto la cantidad
de 1 peseta por kilómetro.

Arto 27. Prima sobre domingos y dias festivos.-E1 trabajador
que realice jornada en domin¡o odia testivo establecido en el
calendario laboral oficial, independientemente del deseanso que
disfrute entre semana, recibirá una prima de 2.300 pesetas brutas
cuando el número de horas trabajadas sea superior a media
jomada, y de 1.200 pesetas brutas cuando el número de horas
trabajadas sea inferior o igual a media jornada.

Esta prima será asimismo de=~n cuando el trabajador
realice jornada en el dia o dias de que tenga establecidos
en el cuadro horario y/o calendario laboral que le co~ponda.

Arto 28. Quebranto de moneda.-Todo trabajador que efectúe
habitualmente funciones de cobro y/o pagos percibirá mensual
mente la cantidad de 1.700 pesetas brutas mensuales.

Arto 29. PIIIS de noctvrn/dad.-Queda establecido en un 30 por
100 sobre el salario hora que establece la fórmula recogida en el
articulo 32, para todos aqueDos trabajos que se realicen entre llIs
veintidós y llIs seis horas, de acuerdo con lo establecido en e!
Estatuto de los Trabajadores. En llIs faetorias de Hospítal de Orbigo
Y Reme se aplicará adicioualmente el valor de una y media hora
extraordinaria en concepto de prolongación de jornada a todos
aqueDos trabajadOr6 que realicen su trabajo durante la semana
laboral completa en tumo de noche, estableciéndose la proporción

correspondiente para loa trabajos nocturno¡ realizados en semana
laboral incompleta.

Arto 30. PIIIS de turnicidod.-Se establece un plus de lUrnicidad
de 1.300 pesetas brutas mensuales, para todo trabajador que realice
su jornada laboral en régimen de tumos rotativos. No pert:ibirán
este plus los que realicen su trabo,io en horario o tumo fiJO. El plus
es mensual y fijo de 1.300 pesetas brutas, considerándose la
fracción de mes como mes completo.

Art. 31. Gratificaciones fijas (Navidad, verano y
berteficios).-Los salarios brutos anuales se abonarán en 15 pagas
iguales. Los trabaja~ iIqp"esados en el transcurso del año
percibirán llIs gratificaciones fijas piOpolciona1mente al tiempo
tra:.w.~o. Los perlodos de deven¡o de estas gratificaciones fijas se
de a conunuación:

a) ~ de Navidad y benelicios.-Se deve"",rá en el periodo
comprendido entre e! 1 de enero y el 31 de diCIembre.

b) Paga de verano.-5e devengará en el periodo comprendido
entre elide julio de cada año y el 30 de junio del año siguiente.

Las pagas extraordinarias de Navidad y verano serán abonadas
los dllIs 15 del mes de diciembre y julio, respectivamente.

Arto 32. Horas extraordinanas.-Cada hora de trabajo que se
realice sobre la jornada laboral ordinaria se abonará con un
incremento del 80 por 100 sobre e! salario hora: para determinar el
mismo se aplicará la si¡uiente fórmula:

(SB+ Antg.) 365 + (PA +pc) 12 m.... +N + Ve+ B

(365 - D-S-F-V) h

Siendo:

SB - Salario base.
Antg - Antiglledad.

PA - Plus asistencia.
Pe - Plus Convenio.
N - Paga extraordinaria de Navidad.

Ve - Paga extraordinaria de verano.
B - Paga extraordinaria de beneficios.
D-Domin¡os.
S - Sábados.
F- Festivos.
V - Vacaciones.
H - Jomada diaria: 7,75.

Cuando en una semana, aparte de los descansos reglamentarios,
exista además un día festivo abonable en el que por necesidades de
servicio hubiera de trabajarse. las horas realizadas en tal festividad
serán consideradas estructurales, abonándose con e! valor de horas
extras, si bien cuando exista común acuerdo entre la Empresa y
trabajador optase por e! no cobro de tal.. horas estructurales.
compensándose con un dia de descanso adiciona! a los regla
mentos.

Tambim serán consideradas horas estructurales, abonándose
con el valor de horas extras, las destinadas a la obtención o revisión
del carné de manipuladores de alimentos entre una hora mínima y
cuatro horas máximas, dependiendo de la distancia que medie del
domicilio del trabojador a la Jefatura Provincial de Sanidad de
León.

Arto 33. Servicio militar.-Los trabojadores fijos de plantilla,
durante el periodo en que se encuentren realizando su servicio
militar, tendrán derecho al percibo de las = gratificaciones fijas
establecidas en el articulo 31 y al complemento social a que se
refiere e! artlcuIo 35.

Art. 34. Vacaciones.-Todos los trabajador6 disfrutarán de
veintidós días laborables de vacaciones ininterrumpidamente al
año, considerándose a estos efectos el sábado como día no
laborable.

En cualquier caso. las vacaciones podrán dividirse en dos o más
periodos de existir acuerdo entre llIs partes:

A) Planificación de vacaciones.-Todo el pef50nal de la Com
pañía solicitará sus vacaciones para el año 1986 antes del dia 10 de
marzo de dicho año.

Los Jefes de cada Departamento, en base a estas solicitudes y
teniendo en cuenta las necesidades del servicio y las disposiciones
lesaJes aplicables, conféccionarán el plan de vacaciones de su
propio Centro, remitiéndolo al Comité de Empresa en el cual esté
representado el mismo o al Delegado de personal, en su caso; el
Comité de Empresa o Delepdo de personal expondrá los comenta
rios, objeciones o SUgerenCIaS que estime pertinentes, devolviendo
el plan a los Jefes de Departamento r6pectivos, los cuales, a la
vista de todo eDo, decidirán y confeccionarán el plan definitivo de
vacaciones, exponiéndolo en el tablón de anuncios el 3J de marzo
de 1986. Este plan tendrá efectividad desde elIde abril de 1986
basta el 31 de marzo de 1987.
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7. Tal Y como se acordó en el escrito de fecba 9 de mayo
de 1984, el premio de jubilación será garantizado en los ténninos
recogidos en el presente Convenio por d<raft Leonesas, Sociedad
Anónim.,..

las eacaIas de capitales serán aplicadas de acuerdo al incre
mento que sufran los salarlos brutos anuales por aplicación del
presente Convenio.

Art. 37 bis. Los trabajadores jubilados podrán obtener produc
tos de la Compaílla en las mismas condiciones que los trabajadores
~~ .

Art. 38. Ropa. de trabt¡jo.-La Empresa queda obligada a
fucilitar a los trabajadores que realicen operaci~nes ~na1es, los
prácticos y el calzado adecuado cuando se precrse, preV1a entrega
de los usados. También fucilitasá uniformes de invierno y verano
alpersoual de reparto, Cobradores, Conducto~ y Subalternos que,
a Juicio de la Empresa, lo precisen en su funerón.

Art. 39. Reconocimientos médicos.-La Empresa queda obli·
gada a establecer lo necesario para que todos los trabajadores
tengan como minimo un reconocimiento médico al afto. Dicho
reconocimiento incluirá como mínimo los siguientes aspectos:

Análisís de sangre.
Análisis de orina.
Radiognúla de tórax.
Auscultación general.

Adicionalmente, el Médico que realice el reconocimiento reco
mendará el tratamiento posterior para problemas particulares.

El resultado de dichos reconoctrnientos deberá ser fucilitado a
los interesados a su requerimiento.

Art. 40. Licern:io con relribución.-Todo el persoual tendrá
derecho a solicitar licencia retribuida en los casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador, quince dias naturales.
b) Alumbramiento de la esposa. tres días naturales. Sr el hecho

tuviera lugar en distinta provincia a la residencia del trabajador, la
licencia se amplíará basta cinco días naturales. Dada la siluaClón
geográfica especial de la rlanta de Reme (Ribadeo) se conceden
cinco días naturales si e hecho tuviera necesidad de desplaza
miento a la capital de la provincia donde reside el trabajador,

c) Fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge, hijos,
padres, padres politicos, abuelos, nietos, bermanos o personas 9ue
convivan con el emplendo,'tres días naturales. Si el hecho tuV1era
lugar en distinta provincia a la residencia del trabajador, la licencia
se amplíará buta cinco días naturales, respetándose para la planta
de Reme las condiciones del apartado anterior.

d) En caso de fallecimiento de tia earnal o su cónyuge, primo
carna1, hermanos politícos, abuelos del cónyu¡e, un dia natural;
este permiso se ampliará a dos días naturales cuando dichos
parientes, no conviviendo con el empleado, residen en un lugar
alejado 250 kilómetros o más del domicilio del emplendo en
cuestión.

e) Boda de bijas; hermanos, hermanos J1OUticos, padre, madre
o metas, un día natural. Si el hecho tuV1era lugar en distinta
provincia a la residencia del trabajador, la licencia se amplíará
basta dos días naturllles.

9. Necesidad de atender personalmente asuntos propios de
justificada urgencia, tres dlas naturales al año. Se considerarán
asuntos propios de justificada urgencia los siguientes:

Prímero.-obtención del documento nacional de identidad O
pasaporte.

Segundn.-Obtención del carné de conducir o renovación del
mismo.

Tercero.-Asislir a citación judicial.
Coarto,-Cambio de domicilio.
Quint;:f~ueUos otros casos que a juicio del Jere del Centro

esténjus' ~

Los favorecidos con la concesión de ticencias tendrán la
obligación de presentar los justílicantes necesarios suficientes que
les "!'iia la Empresa. En el supuesto de no cumplimentar este
requislto IleTderlan el derecho a licencia considerándose los días de
ausencia faltas il\iustíficadas al ~o; en cuyo caso, aparte de las
sanciones.que pudieran recaer sobre aquéUos, perderlan lascantida
des especificadas en el ar.tícuIo 23 del presente Convenio.

B) Alteraciones en el plan definitivo de vacaciones.-Si el Jefe
de un Departameno se viera obligado, por necesidades del servicio
o por causas de fuerza mayor<t- a modificar el plan definitivo
expuesto en el tablón de anuncios. podrá efectuarse dicba modifica.
ción, pero en tal caso deberá compensar al trabajador o trabajado
res afectados con un día laborable adicioual de vacaciones si la
modificación alterara un mínimo de cinco días laborables y basta
un máximo de quince del plan individual de vacaciones de cada
trabajador. Si la alteración excediera de quince días, la compensa
ción sería de dos días laborables de vacaciones.

No procederá compensación alguna en el siguiente caso:
Cuando la modificación del perlodo de vacaciones, en todo o

parte. tuviera su origen en causas ajenas a la voluntad de la
Empresa. competición de cambio por parte del trabajador, enfer
medad o accidente.

CAPITUW V

Complementos sodales uistencia1es

Art. 35. Fondo socia/Aje establece un fondo social de
4.780.908 pesetas. Dicho fondo será distribuido entre los distintos
Centros de trabajo de la Compañia, en función del número de
trabajadores existentes en cada uno de ellos, el día 31 de diciembre
de 1985.

Se beneficiarán de dicho fondo los trabajadores que estén
incluidos en plantilla en las fecbu de su utilización. Los represen
tantes de los trabajadores de cada Centro de trabajo darán a la parte
del fondo que les corresponda el destino social, cultural o recrea
tivo que estimen oportuno.

El control del destino de los fondos, en cada caso, corresponderá
a la Empresa.

Art. 36. -Subvencio1lf!3 para comidas y cqfelerias.-las subven
ciones establecidas en concepto de ayuda para las comidas se
elevarán cada seis meses en el porcentaje de incremento experi.
mentado por el componente «Turismo y serviciOS» del índice del
coste de vida, con excepción de las fábricas de Orbí¡o Y Reme,
donde seguirá teniéndose en consideración el componente «Ali
mentación»; el próximo incremento corresponderá efectuarlo el
dia 1 de septiembre de 1986.

Art. 37. Seguro colectivo y premio de iubilat:ión.-De acuerdo
con el sistema de seguros implantado elide enero de 1981, todos
los trabajadores fijos O sus berederos legales tendrán garantizadas
las siguientes percepciones:

1. En caso de muerte natural los berederos leoa1es del trabaja
dor percibirán la cantidad que, en dependencia ael salarlo anual
bruto del ntísmo, se establece en la escala de capitales asegurados
que figura al linaI del presente artículo.

2. En caso de invalidez absoluta y permanente el propio
trabajador percibirá el capital asegurado. A partir del 1 de enero de
1983 todo trabajador fijo al que le fuera declarada una inca~dad
total y permanente para su profesión babitual percibirá una
cantidad equivalente a su capital asegurado.

El riesgo de invalidez permanente y absoluta no se cubre, por
consiguiente, como cobertura independiente, sino incluida dentro
de la propia incapacidad total Y permanente para la profesión
babitual como un grado superior de la ntísma.

3. En caso de muerte por accidente, la cantidad a percibir~
los herederos legales del ~ador será la del doble del caprtal
asegurado.

4. En cualquier caso, las condiciones por las que se rige este
tipo de seguro de vida vienen determinadas en la póliza que la
Empresa nene concertada con la Compaílla aseguradora, y será ley
para la Empresa y trabajadores; copia de la póliza será enviada a
los Delegados de persoual Y Contílés de Empresa de los díatíntos
Centros de trabajo.

S. El costo de este sistema de seguros será soportado Integra
mente por la Empresa.

6. En caso de jubilación, el trabajador percibirá el 27 por 100
del ca¡ntal asegurado, Para tener derecbo a este premio de
jubilación será obligatorio jubilarse al cumplir los sesenta y cinco
años de edad. En los casos de jubilación anticipada, la peroepción
como prentío de jUbilación se ajustasá de conformidad a los
slgUlentes porcenta¡es:

A los sesenta y cuatro años de edad, 24,3 por 100 del capital
asegurado.

A los sesenta y tres años de edad, 21,9 por 100 del capital
asegurado.

A los sesenta y dos años de edad, 20 por 100 del capital
asegurado.

A los sesenta y un años de edad, 18,1 por 100 del capital
asegurado.

A los sesenta años de edad, 16,5 por 100 del capital asegurado.

EocaIu d. caplta1eo

Sueldo bruto anual

Hasta 1.000.000 ..
De 1.000.001 a 2.000.000 - ..
De 2.000.001 a 3.000.000 ..
Más de 3.000.000 . .

Ca·...
~

1.080.000
1.580.000
2.580.000
3.080.000
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CAPITULO VI

DlsposlcloDell l1DaIes

Art.41. Vinculación a la totalidad.-Las condiciones pactadas
forman un todo orgánico e indivisible, manifestando formalmente
ambas partes que sus respectivas vinculaciones a 10 convenido
tiene carácter de compromiso para la totalidad de las cláusulas
pactadas.

ArL 42. Derecho suple/orio.-Pan, todo lo no previsto en el
presente Convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores y otras Leyes generales y disposiciones reglamentarias
vigentes en cada momento. .

Guardá, Sereno ... . . . .....
Botones de dieciséis a diecisiete años .

Mujer de la limpieza .

Obreros

)J./)j

39.084

Hon

283

TABLA ANEXA DEL CONVENIO DE LA EMPRESA
KRAFf LEONESAS, S. A.

Año 1986

Anexo al Cnn...nIo Colectll'O de la Emprna d.raft Leonesas,
Soeledad AD6Dlma»

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1.838
1.801
1.762
1.724
1.838
1.801
1.762

974
1.302

Diario

33092 REAL DECRETO 1558/1986. de 31 de octubre. de
otorgamiento del permiso ffÁlondra».

Vista la sulicitod presentada por la Sociedad «CNWL OIL
(España), Sociedad Anónima» (CNWL), para la adjudicación de un
permiso de investigación de hidrocarburos, situado en la zona C,
(subzona a), denominado «Alondra», y teniendo en cuenta que la
solicitante pasee la capacidad técnica y económica necesaria, que
propone trabajos razonables con inversiones superiores a las
mínjmas reglamentarias, y que es la única solicitante, procede
otorxarle el mencionado permiso.

En su solicitud, a propuesta del Ministro de industria y Ener¡ía,
y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
dia 31 de octubre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se otorga a la Sociedad «CNWL OIL (España).
Sociedad Anónim"" (CNWL), el permisn de inves~ción de
hidrocarburos que con las longitudes referidas al mendiano de
Greenwieh, a continuación se describe:

Expediente 1407. Permiso «Alondra», de 22.164.60 hectáreas y
cuya superficie viene delimitada por las lineas perimetral definida
por los vértices:

Se incorpora al presente Convenio el capitulo VI del Convenin
Colectivo Estatal de Industrias Lácteas y sus Derivados, publicado
en el número 162 del «Boletín Oficial del Estad"" de 7 de julio de
1984, con las siguientea enmiendas en el articulado de dicho
Convenio:

Art. 35. las clasificaciones del personal consignadas en este
Convenio son meramente enunciativas y no supone la oblip.ción
de tener previstas todas las plazas Y categorías enumeradas, si las
necesidades y volumen de la Empresa no lo requiere.

Sin embargo, desde el momento mismo en que exista en la
Empresa, un trabajador que realice las funciones específicas de una
categoria profesional determinada, babrá de ser remunerado, por lo
menos,· con la retribución que a la misma asigna el presente
Convenio.

Art. 51. Se suprime la frase «como consecuencia de accidente
de trabai"".

Art. ~4. Se suprime en su totalidad
ArL 55. Se sustituye la palabra «anualmente» por la de

«puntualmente».

Especialista primero
Especialista segundo
Especialista tercero
Peón .
Oficial 1.0 de oficios varios » •••••• » •••••••••••••

Oficial 2.° de oficios varios .
Oficial 3.° de oficios varios .
Aprendiz de primero y segundo año .
Aprendiz de tercero y euarto año ...

56.028
51.753
51.753
51.753
51.753
51.753
56.028

67.102
61.017
61.017

1.762

Diario

51.753
67.102
51.753

1.838
1.801

68.168

85.473
74.685
74.685
74.685
68.168
62.771

Total
mensual

80.796
..80.796
77.891
77.891
67.102
61.017
51.753
37.464
40.184
51.753

109.602
95.198
82.927

Oficial 1.0 de Laboratorio
Oficial 2.° de Laboratnrio

Auxiliar de Laboratorio .
Capataz .
Auxiliar de Inspector Lechero .

l}mp1eatios Administrativos

Jefe Primero .
Jefe de Personal .

~~=:~o.:: :.: :.:::: :.:::::::::::::::::: .
Oficial 1. AdministratIvo .
Oficial 2.° ~trativo .
Auxiliar AdmllustratIvo .
Aspirante de dieciséis años .

~~~tade c1ieci~·ete~os •: •:

a) Titulados:

Técnico Jefe ....
Técnico Superior .
Técnico Medio .

b) Diplomados:
Técnico Diplomado .

e) No titulados:

Jefe de Fabricación .
Jefe de Laboratorio .
Jere de Inspección Lechera .
Contramaestre o Jefé de Sección .
Encargado .
Inspector de Distrito.

Comerciales

Inspector o Promotor de Ventas
Viajante .
Corredor de Plaza

Repartidor

Suba/ternos

A1maoenero .
Listero . .
Pesador .
Cobrador .
Portero .
Ordenanza . .
Conserje ..

Personal técnico


